










DERECHO A UNA

ADMINISTRACIÓN
MODERNA,
TRANSPARENTE,
ACCESIBLE Y ABIERTA
A LOS CIUDADANOS:

◗ Recibir información general y actualizada

sobre el funcionamiento de la Adminis-

tración y los requisitos genéricos de sus

procedimientos.

◗ Identificar con claridad y precisión las

dependencias a las que puede dirigirse.

◗ Obtener información sobre los horarios

de atención al público de manera visible

en las sedes de los órganos.

◗ Acceder sin barreras físicas ni limitacio-

nes a cualquier edificio de la Junta de

Extremadura.

◗ Conocer el contenido actualizado de las

normas de nuestra Comunidad Autóno-

ma, del Estado y de la Unión Europea

mediante sistemas de datos fácilmente

accesibles.
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◗ Disponer gratuitamente de los formularios de

solicitud normalizados necesarios para iniciar

un procedimiento o solicitar la prestación de

un servicio.

◗ Recibir comunicación de que sus instancias,

peticiones o solicitudes presentadas por error

en un órgano que no resulte competente para

conocer de dichos documentos, han sido

inmediatamente trasladadas al que sí tenga

atribuida la competencia para su tramitación.

◗ Acceder a los archivos y registros con efecti-

vidad en los términos dispuestos por el orde-

namiento jurídico.
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DERECHO A RECIBIR
UNA ATENCIÓN ADECUADA

◗ Obtener de los empleados públicos con

los que se interrelacione un tratamiento

respetuoso, diligente y confidencial.

◗ Igualdad en el trato, sin discriminación

alguna por razones de sexo, raza, religión,

condición social, nacionalidad, origen u

opinión.

◗ Se garantizará a los ciudadanos afectados

por cualquier tipo de discapacidad sen-

sorial, física o psíquica el pleno ejercicio

de los derechos reconocidos en esta

Carta y en el resto del ordenamiento

jurídico.

◗ Conocer la identidad y categoría de la

autoridad o funcionario que le atienda.

◗ Que la comparecencia ante un órgano

de la Administración le resulte lo menos

gravosa posible y que no sea obligatorio

acudir a una oficina pública, salvo por

causa de imperativo legal o por resultar

imprescindible para la gestión de un

asunto.
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◗ Obtener la ayuda e información necesarias

para cumplimentar las instancias que se dirijan

a la Junta de Extremadura.

◗ Que las notificaciones contengan términos sen-

cillos  y utilicen un lenguaje que, respetando las

exigencias técnicas necesarias, resulte com-

prensible para todo ciudadano.
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DERECHO A
OBTENER INFORMACIÓN

◗ Obtener contestación a cualquier petición

o consulta que realice.

◗ Obtener, desde cualquier oficina y por

teléfono, información relativa a la deno-

minación, dirección postal y horario de

las unidades administrativas a las que

debe dirigirse para realizar cualquier trá-

mite.

◗ Conocer el estado de tramitación de los

procedimientos en los que tenga un

interés legítimo de acuerdo con lo dis-

puesto en las leyes.

◗ Consultar en cualquier Unidad Depar-

tamental de Información Administrativa

de las diferentes Consejerías y en los

Centros de Atención Administrativa, los

ejemplares del “Diario Oficial de Extre-

madura” publicados, al menos, en los

últimos doce meses.

◗ Conocer, en los diez días siguientes a la

recepción de su petición en el registro

del órgano competente para resolverla,
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el plazo máximo de que dispone éste para

dictar resolución y para realizar las notifica-

ciones de los procedimientos, así como los

efectos que haya de producir el silencio admi-

nistrativo.
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DERECHO A UNA

ADMINISTRACIÓN ÁGIL Y
TECNOLÓGICAMENTE
AVANZADA

◗ Tramitación ágil de los asuntos que le

afecten, que deberán resolverse dentro del

plazo legalmente previsto, y a conocer,

en su caso, el motivo concreto del even-

tual retraso.

◗ No tener que aportar documentos que

obren en poder de la Administración

autonómica, salvo que las normas pro-

cedimentales expresamente lo requieran

y cuya validez legal no haya precluido.

Para poder hacer efectivo este derecho,

el ciudadano ha de identificar la depen-

dencia administrativa en la que se entre-

garon los documentos, así como la fecha

de su aportación.

◗ No tener que aportar documentos que

hayan de ser expedidos por órganos de

la Administración de la Junta de Extre-

madura.

◗ Comunicación con la Administración

autonómica a través de correo electró-
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nico y otros medios telemáticos con plena

validez y eficacia siempre que quede acreditada

la autenticidad conforme a los requisitos nor-

mativamente previstos.

◗ Recibir en su correo electrónico la información

publicada en el “Diario Oficial de Extremadura”

e incluida en la web del Sistema de

Información Administrativa (Sia) sobre las

áreas que previamente haya seleccionado a

través del servicio que ofrece su “sistema de

avisos”.
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DERECHO A UNA

ADMINISTRACIÓN       
RESPONSABLE ANTE

EL CIUDADANO

◗ Formular reclamaciones, quejas y

sugerencias relativas al incorrecto

funcionamiento de la Administración

autonómica.

◗ Recibir el auxilio y orientación de los

funcionarios responsables de los Libros

de Quejas y Sugerencias para la formu-

lación y constancia de aquellas que los

ciudadanos estimen conveniente plantear.

◗ Recibir respuesta a sus reclamaciones,

quejas y sugerencias con la mayor

celeridad posible y, en todo caso,

dentro del plazo de un mes desde su

formulación.

◗ Exigir las responsabilidades por los

daños ocasionados en sus bienes o

derechos como consecuencia del

funcionamiento normal o anormal de

los servicios públicos.
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DERECHO A PARTICIPAR 
ACTIVAMENTE EN LOS

SERVICIOS PÚBLICOS

◗ Ser consultados periódicamente y con

regularidad sobre su grado de percepción

de la calidad de los servicios que recibe

de la Administración autonómica por

medio de los instrumentos que se

habiliten para ello.

◗ Obtener la información necesaria para

participar en los procedimientos en los

que figuren como interesados.

◗ Exigir una formación de calidad para

los profesionales del sector público

autonómico, que redunde en una mejor

práctica aplicada a la actuación

administrativa.
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